
 

 

 

Madrid, 28 de octubre de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un acuerdo marco para los suministros de material grtáfico para Metro de Madrid 
(Licitación 6011900168) 
 
Una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas por la a esta licitación, Metro 
de Madrid S.A. ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
 
ADVANTIA COMUNICACIÓN GRÁFICA, S.A.  
 

• LOTE 2 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo para cada uno de los lotes 

que se describe en el punto 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

Los licitadores interesados en participar en los dos lotes, deberán presentar una oferta 

independiente para cada uno de los lotes.”  

 

El punto “5. DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas que rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta 

técnica lo siguiente: 

 
“Los licitadores deberán de presentar como mínimo, la siguiente documentación, para cada 

uno de los lotes para los que se presenten: 

a. Organización del trabajo: Descripción del proceso de trabajo desde la recepción del 

pedido por parte de Metro hasta el suministro del material en las instalaciones de Metro. 

b. Servicio Postventa y Asistencia Técnica: Se deberá indicar si se compromete o no el 

licitador a poner a disposición de Metro de Madrid un Servicio Postventa y Asistencia 

Técnica y las características del mismo.” 

 
 
La oferta presentada por la empresa ADVANTIA COMUNICACIÓN GRÁFICA, S.A. para el lote 2, no 
muestra ninguna documentación ni referencia relativa al “Lote 2: Producción y suministro de 
cartelería, vinilos y lonas”. 
 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” del Pliego 

de Condiciones Particulares la oferta de ADVANTIA COMUNICACIÓN GRÁFICA, S.A. queda excluida 

del lote 2 de la licitación. 

 



 

 

 

BIG SIZE MEDIA S.L.  

 

• LOTE 2 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo para cada uno de los lotes 

que se describe en el punto 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

Los licitadores interesados en participar en los dos lotes, deberán presentar una oferta 

independiente para cada uno de los lotes.”  

 

El punto “5. DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas que rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta 

técnica lo siguiente: 

 
“Los licitadores deberán de presentar como mínimo, la siguiente documentación, para cada 

uno de los lotes para los que se presenten: 

a. Organización del trabajo: Descripción del proceso de trabajo desde la recepción del pedido 

por parte de Metro hasta el suministro del material en las instalaciones de Metro. 

b. Servicio Postventa y Asistencia Técnica: Se deberá indicar si se compromete o no el 

licitador a poner a disposición de Metro de Madrid un Servicio Postventa y Asistencia 

Técnica y las características del mismo.” 

 
 

La oferta presentada por la empresa BIG SIZE MEDIA S.L. para el lote 2, no presenta ninguno de 

los documentos requeridos en el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” del Pliego 

de Condiciones Particulares la oferta de BIG SIZE MEDIA S.L. queda excluida del lote 2 de la 

licitación. 

 
 
FERNÁNDEZ MIRANDA, S.A. 

 

• LOTE 1  

 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo para cada uno de los lotes 

que se describe en el punto 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  



 

 

 

Los licitadores interesados en participar en los dos lotes, deberán presentar una oferta 

independiente para cada uno de los lotes.”  

 

El punto “5. DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas que rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta 

técnica lo siguiente: 

 
“Los licitadores deberán de presentar como mínimo, la siguiente documentación, para cada 

uno de los lotes para los que se presenten: 

a. Organización del trabajo: Descripción del proceso de trabajo desde la recepción del 

pedido por parte de Metro hasta el suministro del material en las instalaciones de Metro. 

b. Servicio Postventa y Asistencia Técnica: Se deberá indicar si se compromete o no el 

licitador a poner a disposición de Metro de Madrid un Servicio Postventa y Asistencia 

Técnica y las características del mismo.” 

 
 
La oferta presentada por la empresa FERNÁNDEZ MIRANDA, S.A. para el lote 1, no presenta 

ningún documento con el apartado “b) Servicio Postventa y Asistencia Técnica” del contenido 

mínimo de la oferta. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” del Pliego 

de Condiciones Particulares la oferta de FERNÁNDEZ MIRANDA, S.A. queda excluida del lote 1 de 

la licitación. 

 

• LOTE 2 

 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo para cada uno de los lotes 

que se describe en el punto 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

Los licitadores interesados en participar en los dos lotes, deberán presentar una oferta 

independiente para cada uno de los lotes.”  

 

El punto “5. DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas que rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta 

técnica lo siguiente: 

 
“Los licitadores deberán de presentar como mínimo, la siguiente documentación, para cada 

uno de los lotes para los que se presenten: 

c. Organización del trabajo: Descripción del proceso de trabajo desde la recepción del 

pedido por parte de Metro hasta el suministro del material en las instalaciones de Metro. 



 

 

 

d. Servicio Postventa y Asistencia Técnica: Se deberá indicar si se compromete o no el 

licitador a poner a disposición de Metro de Madrid un Servicio Postventa y Asistencia 

Técnica y las características del mismo.” 

 
 
La oferta presentada por la empresa FERNÁNDEZ MIRANDA, S.A. para el lote 2, no presenta 

ningún documento con el apartado “b) Servicio Postventa y Asistencia Técnica” del contenido 

mínimo de la oferta. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” del Pliego 

de Condiciones Particulares la oferta de FERNÁNDEZ MIRANDA, S.A. queda excluida del lote 2 de 

la licitación. 

 

FRAGMAESPACIOS, S.L.  

 

• LOTE 2 

 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo para cada uno de los lotes 

que se describe en el punto 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

Los licitadores interesados en participar en los dos lotes, deberán presentar una oferta 

independiente para cada uno de los lotes.”  

 

El punto “5. DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas que rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta 

técnica lo siguiente: 

 
“Los licitadores deberán de presentar como mínimo, la siguiente documentación, para cada 

uno de los lotes para los que se presenten: 

a. Organización del trabajo: Descripción del proceso de trabajo desde la recepción del 

pedido por parte de Metro hasta el suministro del material en las instalaciones de Metro. 

b. Servicio Postventa y Asistencia Técnica: Se deberá indicar si se compromete o no el 

licitador a poner a disposición de Metro de Madrid un Servicio Postventa y Asistencia 

Técnica y las características del mismo.” 

 
 
La oferta presentada por la empresa FRAGMAESPACIOS, S.L. para el lote 2, no presenta ningún 

documento con el apartado “b) Servicio Postventa y Asistencia Técnica” del contenido mínimo 

de la oferta. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” del Pliego 



 

 

 

de Condiciones Particulares la oferta de FRAGMAESPACIOS, S.L. queda excluida del lote 2 de la 

licitación. 

 
M. J. KENDALL, S.L.  

 

• LOTE 1 

 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo para cada uno de los lotes 

que se describe en el punto 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

Los licitadores interesados en participar en los dos lotes, deberán presentar una oferta 

independiente para cada uno de los lotes.”  

 

El punto “5. DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas que rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta 

técnica lo siguiente: 

 
“Los licitadores deberán de presentar como mínimo, la siguiente documentación, para cada 

uno de los lotes para los que se presenten: 

c. Organización del trabajo: Descripción del proceso de trabajo desde la recepción del pedido 

por parte de Metro hasta el suministro del material en las instalaciones de Metro. 

d. Servicio Postventa y Asistencia Técnica: Se deberá indicar si se compromete o no el 

licitador a poner a disposición de Metro de Madrid un Servicio Postventa y Asistencia 

Técnica y las características del mismo.” 

 
 
La oferta presentada por la empresa M.J. KENDALL, S.L para el lote 1, no presenta ninguno de los 

documentos requeridos en el apartado 25 del cuadro resumen del pliego de condiciones 

particulares. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” del Pliego 

de Condiciones Particulares la oferta de M.J. KENDALL, S.L queda excluida del lote 1 de la 

licitación. 

 

• LOTE 2 

 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo para cada uno de los lotes 

que se describe en el punto 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  



 

 

 

Los licitadores interesados en participar en los dos lotes, deberán presentar una oferta 

independiente para cada uno de los lotes.”  

 

El punto “5. DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas que rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta 

técnica lo siguiente: 

 
“Los licitadores deberán de presentar como mínimo, la siguiente documentación, para cada 

uno de los lotes para los que se presenten: 

a. Organización del trabajo: Descripción del proceso de trabajo desde la recepción del 

pedido por parte de Metro hasta el suministro del material en las instalaciones de Metro. 

b. Servicio Postventa y Asistencia Técnica: Se deberá indicar si se compromete o no el 

licitador a poner a disposición de Metro de Madrid un Servicio Postventa y Asistencia 

Técnica y las características del mismo.” 

 
 
La oferta presentada por la empresa M.J. KENDALL, S.L para el lote 2, no presenta ninguno de los 

documentos requeridos en el apartado 25 del cuadro resumen del pliego de condiciones 

particulares. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” del Pliego 

de Condiciones Particulares la oferta de M.J. KENDALL, S.L queda excluida del lote 2 de la 

licitación. 

 
 
TALENTUM SERVICIOS PROMOCIONALES  

 

• LOTE 1  

 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo para cada uno de los lotes 

que se describe en el punto 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

Los licitadores interesados en participar en los dos lotes, deberán presentar una oferta 

independiente para cada uno de los lotes.”  

 

El punto “5. DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas que rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta 

técnica lo siguiente: 

 
“Los licitadores deberán de presentar como mínimo, la siguiente documentación, para cada 

uno de los lotes para los que se presenten: 



 

 

 

c. Organización del trabajo: Descripción del proceso de trabajo desde la recepción del 

pedido por parte de Metro hasta el suministro del material en las instalaciones de Metro. 

d. Servicio Postventa y Asistencia Técnica: Se deberá indicar si se compromete o no el 

licitador a poner a disposición de Metro de Madrid un Servicio Postventa y Asistencia 

Técnica y las características del mismo.” 

 
 
La oferta presentada por la empresa TALENTUM SERVICIOS PROMOCIONALES para el lote 1, no 

presenta ninguno de los documentos requeridos en el apartado 25 del cuadro resumen del pliego 

de condiciones particulares. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” del Pliego 

de Condiciones Particulares la oferta de TALENTUM SERVICIOS PROMOCIONALES queda excluida 

del lote 1 de la licitación. 

 

• LOTE 2 

 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo para cada uno de los lotes 

que se describe en el punto 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

Los licitadores interesados en participar en los dos lotes, deberán presentar una oferta 

independiente para cada uno de los lotes.”  

 

El punto “5. DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas que rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta 

técnica lo siguiente: 

 
“Los licitadores deberán de presentar como mínimo, la siguiente documentación, para cada 

uno de los lotes para los que se presenten: 

e. Organización del trabajo: Descripción del proceso de trabajo desde la recepción del 

pedido por parte de Metro hasta el suministro del material en las instalaciones de Metro. 

f. Servicio Postventa y Asistencia Técnica: Se deberá indicar si se compromete o no el 

licitador a poner a disposición de Metro de Madrid un Servicio Postventa y Asistencia 

Técnica y las características del mismo.” 

 
 
La oferta presentada por la empresa TALENTUM SERVICIOS PROMOCIONALES para el lote 2, no 

presenta ninguno de los documentos requeridos en el apartado 25 del cuadro resumen del pliego 

de condiciones particulares. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” del Pliego 



 

 

 

de Condiciones Particulares la oferta de TALENTUM SERVICIOS PROMOCIONALES queda excluida 

del lote 2 de la licitación. 

 
VERTICAL MARKETING 

 

• LOTE 1 

 

El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se indican los siguientes 

criterios de puntuación para la realización del análisis de la oferta técnica:  

“Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas para cada lote:  

Lote 1 y 2: 

a. Propuesta de organización del trabajo……………………. 15 puntos                                             

o Presenta una descripción del proceso de trabajo/organización de los trabajos, 

desde la adjudicación del contrato derivado hasta el suministro del material y 

medios técnicos. (15 puntos) 

o No presenta una descripción del proceso de trabajo/organización de los 

trabajos, desde la adjudicación del contrato derivado hasta el suministro del 

material y medios técnicos.  (0 puntos)  

b. Servicio de post-venta y atención al cliente....................................................5 

puntos                                              

o Ofrece servicio post venta y de atención al cliente (5 puntos) 

o No ofrece servicio post venta o de atención al cliente (0 puntos)” 

 

La puntuación otorgada a la oferta presentada por la empresa VERTICAL MARKETING para cada 

uno de los criterios de valoración es la siguiente: 

 

VERTICAL MARKETING 

Propuesta de organización Servicio Post-Venta 

Puntuación máxima Puntuación otorgada Puntuación máxima Puntuación otorgada 

15 0 5 5 

TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA: 20 PUNTOS 

TOTAL PUNTUACIÓN OTORGADA: 5 PUNTOS 

 

La suma de los puntos otorgados a cada uno de los criterios de valoración y, por lo tanto, la 

puntuación total de la oferta técnica de VERTICAL MARKETING es de 5 puntos. 



 

 

 

 

El umbral de suficiencia de las ofertas técnicas para considerarlas aptas o técnicamente 

aceptables, establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares, consiste en que dichas ofertas tienen que igualar o superar (≥) los 10 puntos. 

 

La oferta técnica de VERTICAL MARKETING al haber obtenido 5 puntos, no iguala ni supera los 10 

puntos, no alcanzando el mínimo establecido, por lo que se considera “NO APTA” o 

“TECNICAMENTE NO ACEPTABLE”.  

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 27 del cuadro resumen y en la 

condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta de VERTICAL 

MARKETING, queda excluida del lote 1 de la licitación 

 

• LOTE 2 

 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se indican los siguientes 

criterios de puntuación para la realización del análisis de la oferta técnica:  

“Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas para cada lote:  

Lote 1 y 2: 

c. Propuesta de organización del trabajo……………………. 15 puntos                                             

o Presenta una descripción del proceso de trabajo/organización de los trabajos, 

desde la adjudicación del contrato derivado hasta el suministro del material y 

medios técnicos. (15 puntos) 

o No presenta una descripción del proceso de trabajo/organización de los 

trabajos, desde la adjudicación del contrato derivado hasta el suministro del 

material y medios técnicos.  (0 puntos)  

d. Servicio de post-venta y atención al cliente....................................................5 

puntos                                              

o Ofrece servicio post venta y de atención al cliente (5 puntos) 

o No ofrece servicio post venta o de atención al cliente (0 puntos)” 

 

La puntuación otorgada a la oferta presentada por la empresa VERTICAL MARKETING para cada 

uno de los criterios de valoración es la siguiente: 

 

 

 

 

 



 

 

 

VERTICAL MARKETING 

Propuesta de organización Servicio Post-Venta 

Puntuación máxima Puntuación otorgada Puntuación máxima Puntuación otorgada 

15 0 5 5 

TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA: 20 PUNTOS 

TOTAL PUNTUACIÓN OTORGADA: 5 PUNTOS 

 

La suma de los puntos otorgados a cada uno de los criterios de valoración y, por lo tanto, la 

puntuación total de la oferta técnica de VERTICAL MARKETING es de 5 puntos. 

 

El umbral de suficiencia de las ofertas técnicas para considerarlas aptas o técnicamente 

aceptables, establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares, consiste en que dichas ofertas tienen que igualar o superar (≥) los 10 puntos. 

 

La oferta técnica de VERTICAL MARKETING al haber obtenido 5 puntos, no iguala ni supera los 10 

puntos, no alcanzando el mínimo establecido, por lo que se considera “NO APTA” o 

“TECNICAMENTE NO ACEPTABLE”.  

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 27 del cuadro resumen y en la 

condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta de VERTICAL 

MARKETING, queda excluida del lote 2 de la licitación 
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